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Entrega juguetes a niños del municipio

Alcaldesa Betty Gerónimo encabeza  
"Gala de la Juventud" en Santo Domingo Norte

Santo Domingo Norte, R.D.-  La alcaldesa de Santo 
Domingo Norte, Betty Gerónimo, encabezó la Gala de la 
Juventud del municipio, un acto especial dedicado a 
reconocer a los jóvenes cuya trayectoria se ha converti-
do en un ejemplo y orgullo para la demarcación.

Durante la ceremonia, los galardonados recibieron 
distinciones en reconocimiento a su esfuerzo, dedica-
ción y contribución positiva en diferentes ámbitos.

En el marco de la gala, se entregaron condecoraciones 
especiales en distintas aéreas de desempeño como 
líderes comunitarios, voluntarios y jóvenes meritorios.

Gerónimo dirigió un mensaje especial a los jóvenes 
presentes:
"Queridos jóvenes, ustedes son el futuro de Santo 

Domingo Norte. Sigan trabajando con pasión, perseve-
rancia y ética. Cada esfuerzo que hagan hoy será la base 
de un mañana lleno de oportunidades y éxitos, manifes-
tó.

Desde el cabildo se destaca que cada galardón refleja el 
deseo de la entidad y del Concejo de Regidores de 
valorar el talento local y motivar la superación personal.

La actividad también tuvo como objetivo destacar la 
importancia de este segmento poblacional en el desa-
rrollo del municipio, promoviendo valores de responsa-
bilidad, disciplina y excelencia en todas las áreas del 
quehacer social, cultural y deportivo.

El evento contó con la participación de autoridades 
municipales, familiares y miembros de la comunidad, 
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ASDN recibe dos camiones recolectores donados
 por embajada de Japón 

Santo Domingo Norte, R.D.-  La Alcaldía de Santo 
Domingo Norte recibió dos camiones recolectores de 
basura donados por la Embajada de Japón en el país, 
en un acto encabezado por la alcaldesa Betty Geróni-
mo, quien recibió formalmente las llaves de los vehícu-
los de manos del embajador de la nación asiática, 
Hayakawa Osamu.

La entrega se realizó durante una ceremonia protoco-
lar celebrada en la sede del cabildo, como parte de una 
donación valorada en US$161,313.25. 

Señaló que las unidades serán integradas de inmedia-
to a las labores de limpieza, a través del programa de 
Rutas y Frecuencia.

“Este significativo apoyo fortalece nuestro esfuerzo 
para mantener un municipio más limpio, saludable y 
sostenible. Reafirmamos los lazos de amistad entre 
nuestros pueblos. 

Valoramos profundamente este gesto y confiamos en 
que será uno de muchos apoyos que continuaremos 
recibiendo de la Embajada”, manifestó Gerónimo.

Asimismo, explicó que la incorporación de estos camio-
nes recolectores permitirán optimizar las rutas de reco-
gida de desechos solidos , reducir tiempo de respuesta 
y ofrecer un servicio más eficiente y oportuno a los 
munícipes.

De su lado, el embajador Hayakawa Osamu, reafirmó el 
compromiso de su país de continuar respaldando 
iniciativas que contribuyan al desarrollo sostenible y al 
bienestar de la población dominicana, resaltando los 
sólidos lazos de amistad y cooperación que unen a 
ambas naciones.

Esta donación forma parte del programa de coopera-
ción no reembolsable del gobierno de Japón, orientado 
a fortalecer proyectos comunitarios y de alto impacto 
social en la República Dominicana.
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ASDN paga prestaciones laborales a de exempleados 
desvinculados desde el 2006 al 2025*.

Santo Domingo Norte, R.D.- A casi un año de haber 
iniciado el proceso, la Alcaldía de Santo Domingo 
Norte ha entregado sus prestaciones laborales a los 
empleados desvinculados en las gestiones desde  
el 2006 al 2025, incluyendo los miembros del 
cuerpo de Bomberos del municipio, con la anuen-
cia de la previa validación de los organismos 
correspondientes.

De un total de RD$47, 025,336 (cuarenta y siete 
millones veinticinco mil trescientos treinta y seis) 
que fueron desembolsados por la Dirección Gene-
ral de Presupuesto para los fines, el cabildo que 
dirige Betty Gerónimo ha entregado 45,697, 042 
(Cuarenta y cinco mil seiscientos noventa y siete 
mil cuarenta y dos) de la siguiente forma:

RD$ 20,846,673.02 a la gestión del exalcalde Carlos 
Guzmán.

RD$ 17,304,958.03, para los exempleados de la 
gestión de René Polanco.
RD$ 6,503,570.03, a la gestión de Francisco Fernán-
dez.
RD$ 1,142,228.62, a la gestión de Jesús Feliz.

Este lunes, el cabildo inició el pago de RD$ 
1,997,000.00, (incluyendo una partida de recursos 
propios de la Acaldía), correspondiente a un dinero 
extraordinario recibido, del total de RD$47, 025,336 
(cuarenta y siete millones veinticinco mil trescien-
tos treinta y seis) destinados para los pagos.

La medida, que tiene como objetivo saldar una 
deuda pendiente con los exempleados, es parte del 
esfuerzo de la actual administración para garanti-
zar la transparencia, el cumplimiento de los dere-
chos laborales y la mejora continua en la gestión 
pública.
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Alcaldía en el Barrio SDN lleva soluciones 
a Sabana Perdida

Santo Domingo Norte, R.D.- La alcaldesa de Santo 
Domingo Norte, Betty Gerónimo, encabezó una 
nueva jornada de "La Alcaldía en el Barrio", median-
te la cual llevó soluciones inmediatas a los residen-
tes de Barrio Nuevo en Sabana Perdida.

Durante el operativo se realizaron trabajos de 
limpieza en calles y áreas comunes, bacheo y el 
cambio de techos y reparación de más de diez 
viviendas, lo que permitió mejorar las condiciones 
de vida de igual número de hogares.

Además, se intervinieron más de 50 sépticos con 
camiones subcionadores y se entregaron camio-
nes de agua potable a las familias que lo requerían.
En materia de asistencia social, se llevó a cabo un 
operativo médico con diferentes especialidades.

De igual forma, a través del Inespre y del Plan 
Social de la Presidencia se entregaron raciones 
alimenticias y se vendieron productos de la canas-
ta familiar a bajo costo.

También se realizaron labores de cuneteos en 
calles principales y callejones, así como limpieza y 
desbroce en varias áreas, construcción de tres 
peatones, acondicionamiento de calles, picazos 
para inicio de obras, vacunación de alimentos, 
juegos infantiles, peluquería, y remozamiento de la 
cancha deportiva.

Asimismo, se eliminaron vertederos improvisados 
en distintos puntos del sector, como parte del 
esfuerzo por mantener la limpieza y el orden en la 
comunidad.

El operativo incluyó, además , el embellecimiento 
de la entradas al sector y la pintura en zonas estra-
tégicas, vacunación de animales, videojuegos y 
peluquería móvil.

Para la jornada se utilizaron maquinarias pesadas, 
en procura de realizar una intervención integral en 
el perímetro del sector, incluyendo un camión 
compactador, camiones volteo y motocicletas 
recolectoras de desechos.

La actividad concluyó con un almuerzo comunita-
rio en el que la alcaldesa Betty Gerónimo compar-
tió con los residentes, donde hubo juegos tradicio-
nales y actividades culturales, fortaleciendo así el 
vínculo entre la Alcaldía y la ciudadanía.

Gerónimo destacó que este tipo de jornadas refle-
jan el firme compromiso de su gestión de acercar 
la administración municipal a cada uno de los 
barrios y llevar soluciones reales a las comunidades 
más necesitadas, mejorando su calidad de vida y 
dignificando el entorno de cada uno de los muníci-
pes.
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Febrero 2026

Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidades y Atribuciones del Ayuntamiento 
de Santo Domingo Norte en Relación al Servicio

 de Manejo de Residuos Sólidos

1. El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es responsable de la gestión de los 
residuos sólidos no peligrosos generados en su territorio para todo inmueble, es decir, 
residencial, comercial, industrial, instalaciones públicas y los generados en las vías 
públicas.

2. El gobierno local debe realizar programas y proyectos que vayan dirigidos a que la 
ciudadanía realice separación en la fuente de los residuos sólidos producidos. 
Además, de incentivar toda iniciativa civil orientada a este fin, así como brindarle 
apoyo técnico a las mismas.

3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barrido y aseo de las Vías públicas principales 
del territorio del municipio, así como los espacios públicos de recreo de la ciudadanía.

4. Es obligación del gobierno local realizar la limpieza y el ornato de los espacios públi-
cos, así como del mantenimiento y la protección de los mismos, garantizando espa-
cios de calidad para el disfrute de sus munícipes, además procurando que sean inclu-
sivos para las personas con discapacidad.

5. La recolección de los residuos sólidos no peligrosos generados por los munícipes es 
responsabilidad del ayuntamiento local, además de proveer la información de los 
horarios y las rutas de recolección a la ciudadanía por los medios de difusión que con-
sidere adecuados

6. El transporte de los residuos es competencia del ayuntamiento local y si este lo realiza 
una empresa privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la supervisión de la 
misma (s) para que estas brinden un servicio de calidad a los munícipes.

7. Es responsabilidad del ayuntamiento la fiscalización de la recolección de los residuos 
sólidos por las empresas privadas

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición final de los residuos sólidos no peligro-
sos generados en su territorio, garantizando un manejo ambiental adecuado de los 
mismos.

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupuesto espacial del presupuesto general 
para el manejo técnico ambiental de los residuos que diariamente ingresan al sitio de 
disposición final garantizando la aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece Ley 64-0 sobre medio ambien-
te y recursos naturales.
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Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidad de los Usuarios en Relación 
a Servicios de Manejo de Residuos Sólidos

1. Es obligación de los munícipes participar en los programas y proyectos llevados a cabo por el ayunta-
miento, y en la toma de decisiones en el manejo de los residuos sólidos de la ciudad. Debe participar en 
las actividades de educación y concientización ambiental en materia de contaminación por residuos 
sólidos, así como también, en los programas de separación en la fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por el ayuntamiento. Así como en la disposición de sacar 
los residuos en los horarios establecidos por la alcaldía, en el cuidado de los espacios públicos y coope-
rando a mantener la limpieza en lo mismo.

3. Reducir al mínimo posible los residuos generados, así como una vez generado colocarlo en el recipien-
te en la forma que ocupen menos espacios, buscando siempre la reducción de los mismos. Reutilizar al 
máximo antes de desechar los residuos (botellas, latas y cartones), evitar la compra de embaces 
plásticos de un solo uso. Reciclar los residuos en los espacios establecidos para estos fines.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos por las autoridades y estar pendiente de la frecuen-
cia de recolección divulgada por el ayuntamiento.

5. El pago del servicio de recolección de los residuos es un deber del ciudadano y debe efectuarlo de la 
manera indicada por el departamento correspondiente en el ayuntamiento, evitando retrasos y 
deudas pendientes.

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias al 
departamento correspondiente con relación a la limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de propiedad particular, que se encuentren en suelo urbano 
es responsabilidad del propietario o representante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son responsabilidad de estos, para lo cual establecerán los 
acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante la recolección, almacenamiento provisional y disposición 
adecuada en contenedores los residuos que generen sus actividades.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los ciudada-
nos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondiera.

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación de sancionar a cualquier

12.  persona física o jurídica que cometa infracciones con relación al mal manejo de los residuos sólidos.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar los controles sanitarios adecuados, para que los contene-
dores se mantengan en higiene y buen estado, con el objetivo de prevenir la propagación de vectores, 
es decir la limpieza y mantenimiento de los zafacones utilizados para el almacenamiento provisional de 
los residuos, además de la facultad legal para sancionar a todo munícipe que coloque los residuos fuera 
de los contadores provistos por el ayuntamiento.

14. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer de una metodología eficaz para medir los servicios de la 
gestión integral de residuos sólidos orientados a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnolo-
gías e iniciativas que sean ambientalmente amigables.

____________________________
Lic. Santiago Carlos Then 
Director de Aseo Urbano




